
 

 

 

 
Madrid, 24 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIONES MEDIANTE ENSAYOS NO 
DESTRUCTIVOS (END) DE BOGIES, EJES Y RUEDAS EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
TALLERES CENTRALES (LICITACION 6011900122) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AD QUALITAS, S.L. 
(LOTE 1) 

En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentado como documentación administrativa, 
concretamente en el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) se observa, respecto a la solvencia técnica, que el 
licitador acreditará la solvencia técnica y profesional mediante 
la solvencia de otras entidades, pero no indican el nombre de la 
entidad y qué parte de la solvencia va a acreditar dicha entidad.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que sigue: 
 

 Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) del Pliego de 
Condiciones Particulares debidamente cumplimentado 
en su totalidad, indicando expresamente el nombre 
de la entidad y la parte de solvencia que ésta va a 
acreditar, y firmado electrónicamente por el 
representante legal o apoderado de la empresa. 
 

 Anexo IV Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
POR OTRAS ENTIDADES) debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante legal o apoderado de la empresa que va 
a acreditar la solvencia. 

 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 
(LOTES 1 Y 2) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

 “(…) Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del representante 



 

 

 

del licitador conforme a lo especificado en el Anexo 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) (…)” 

 
El Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presenta problemas en la firma electrónica. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) debidamente cumplimentado y con firma 
electrónica válida del apoderado o representante legal de la 
entidad. 
 

TUV SUD IBERIA, S.A. 
(LOTES 1 Y 2) 

En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentado como documentación administrativa, 
concretamente en el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) se observa, respecto a la solvencia técnica, que el 
licitador no indica la forma en que va a acreditar la solvencia 
técnica y profesional.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar el Anexo IV 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en su totalidad, informando en 
el Bloque 7 del documento de la forma en que el licitador va a 
acreditar la solvencia técnica, si bien sólo con solvencia del 
licitador o basándose en la solvencia de otras entidades, en 
cuyo caso habrán de indicar expresamente el nombre de la 
entidad y la parte de solvencia que ésta va a acreditar, y 
firmado electrónicamente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 
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